
 
 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 11 de la Cláusula 1 “Medios 
electrónicos – Tablón de anuncios electrónico”,  y celebrada, con fecha 18 de abril de 2018     
25 de abril de 2018 la Mesa Económica correspondiente al PA SER 18/2018 SERVICIO DE 
EXTRACCIÓN, TRASLADO, DESTRUCCIÓN Y ARCHIVO DE RECETAS MÉDICAS OFICIALES 
Y JUSTIFICANTES DE LA DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS FACTURADOS POR EL 
COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS A LA COMUNIDAD DE MADRID”. 2 LOTES. (Ref. 
2181852), los miembros que componen la Mesa han ACORDADO: 

 
 
Que la oferta  económica presentada por la empresa  MAREPA, S.A. con CIF: A78639707, en el 
lote 2, puede considerarse que tiene el carácter de desproporcionada o anormal de acuerdo con 
los términos establecidos en el artículo 152.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Por lo cual, se solicita la justificación aclaratoria de las condiciones de su oferta económica, que 
deberá remitir al Servicio de Contratación Administrativa, antes de las 14,00 horas del día 30 de 
abril de 2018. 

 
Lugar de entrega de la documentación:  

Subdirección General de Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios.- 
Servicio de Contratación Administrativa. 
Plaza Carlos Trías Bertrán nº 7, 4ª planta despacho 438 

La Secretaría de la Mesa de Contratación. 
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Ref: 07/626046.9/18
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